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> A R T 2 ONECIAS,. 

" PhÜSIDENCIA DEL 'CONSEJO DE MINÍSTEOS. 
olía J .'>: ;.' •• " < • •• • 
;Á I.Ul Presidente del Consc-; 
jo de Ministros al tixemo. 
•Sr. Ministro de la Goberna
ción:: • • . í'. . : I;, •. . 
til . líií'W'z- ¡íf».de Setiembre, 
de 1862 á Jas ¡siete y veinte 
.minutos de la tarde.==IÍi cn-
túsinsmo y ostentncion con 

tíS; MSI. y A A.' acaban 
^é, ser recibidos en esta ca-

Íiitalson indecibles. El coche 
\cal, apénas íia podido abrir

se paŝ  por entre, la W "l ti tu.d 
de., ecntcs.que victoreaban y 
aclamaban á SS.' .MM.j"A Á. 
lia entrada de los KEYES en 
Cádiz lia sido vefiíaderamen-
te triunfal.» 

' « Cádiz 27 dé Setiembre 
(le1862 a las nueve y trein-
ta y ócbo minutos de la no-
che.==Desj),ücs''del besamanos 
"que tuvo lugar á las dos de 
ésta tarde, asistiicron'SS.MSí. 
'y A A. á una corrida de to
ros. Iva' presencia de los UÉ-
TfESj.lo uiismb en las calles 
'«leí 'tíáñsito qüé al presen
tarse en el palco, fue salu
dada con vítores y aoláma-
•ciones del más ardiente en
tusiasmo.» 

. .. SS. A A . l5R..laé Sermas. 
•Sras. Infantas l>oña María 
idel l'ilar ÍEorenuiiela yü)oña 
•María de la Paz continúan 
cu esta corte sin novedad en 
su i 111 portante salud. 

i¡..(, 1 . , . — - — : 

Madrid 28 de Setiembre 
Ldc::!,1862:=El íixemo. Sr. 
Ministro (le la Gobernación 

• á los Gobernadores, 
y;,,.,SS. MM._y :AA. conti-
núan en Cádiz sin novedad 
Cn su importante salud.. 

-Madrid 29 da Sctisinbcu 

de ,18f?2.=E! .Excmp. Sr. 
r>Iinisíro de la.Gobernación 
á los Gobernadores, de las 
provincias., i 1 - . ., , , . . . . \ 

SS./ MM.-.y.'-ÁA.; conti
núan: en Cádiz, sin novedad 
cu su importante salud. , ; . 

¡Del Gobierno: de p rov inc ia . : ' 

Núm..355.f , 

E l dia dos de; 1 Noviembre 
inmediato y hora • de - las tres 
de su lardease , verificará, en es
te. .Gobierno de provincia la: su
basta y adjudicación de la i m -
.presvon¡;del Boletín, oficial la 
misma para el año de 1863, 
bajo el pliego de condiciones 
.que se publica á , contihnacion 
y conforme á las Reales ó r d e 
nes de 3 de Setiembre de 184G, 
26 de Setiembre de 1847, 8 y 
24 de Octubre de 1856 y 11 
de Octubre, dé 1859 eñ la par
te (lúe no se deroguen unas 
á ¿tras. Las jproppsiciones se 
harán en pliego cerrado y se 
dirigirán á este Gobierno por 
él correó, ó se depositarán én 
una caja cerrada, que'con b u 
zón estará espuesta al público 
én la parte esterior de la por
tería dé ' este mismo Gobierno 
durante todo el mes de Octu
bre. 

' ' 'Xos liciiadores d'eberán ex* 
presár bii' lák' proposiciones' lá 
cártlidád ariba'l por que se com
prometen á verificar dicho ser
vicio, siendo el tipo máximo 
sobre que deben girar aquellas 
la cantidad de setenta mi l rea
les, como se expresa cn la con
dición primera. León 27 de Se
tiembre de 1862. 

Pliego de condiciones pa ra ¡a 
subasta del jSoletiri oficial 
de está provincia pa ra él 
año p róx imo de 1863. 

1.a L a adjudicación del Bo
letín oficial de esta provincia 
paru el afic» pr^iraQ de 

pebócientos sesenta y tres, se 
iía de verificar el primer do
mingo del mes de Noviembre 
inmediato en subasta pública, 
..que'se celebrará á las' tres de 
la tarde e n ' este Gobierno de 
provincia ánté, el Sr. Gobernar 
dpr y con asistencia de'tres se
ñoras Diputados provinciales, 
del Sccretai;io del. mismo G o 
bierno, y del oficial Interventor. 
Servirá de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de seten
ta mi l rs. 

' 2.a Las proposiciones .esten
didas ¡en^pliegos cerrados^ se 
depositarán' en la .caja que al 
efecto se haHa colocada y esr 
puesta al pi^bHcp á Ja puerta 
del local qué , ocupa este G o 
bierno de provincia, ó podrán 
dirigirse al mismo por el cor
reo con un doble sobre que 
manifieste su contenido y en 
ellas se espresará ajustarse á las 
presentes condiciones, lo que 
se podrá hacer ya detallada, ya 
generalmente. 

3.a Para hacer proposicio
nes es necesario: 1 A c r e d i t a r 
y garantizar á satisfacción de 
este Gobierno que poseen los 
que las hagan todos los, ele
mentos necesarios para ejecutar 
puntual y correctamente este 
servicio: 2.° Acreditar asi bien 
la imposición de ocho mi l rea-
Jes en J a Depositaría de pro
vincia ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales con 
la correspondiente carta de pa
go á favor del proponente. 

4 ° £1 Bolelin se publicará 
en u n pliego de .papel conti
nuo, t amaño marquilla (veinte 
y seis pulgadas de largo por 
diez y siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas, con 
cuatro columnas cada una del 
ancho de nueve emes de pa
rangona, de tipo del cuerpo 
diez conteniendo cada columna 
noventa y seis líneas del mis
ino enerpo. 

5.a L a publicación' t endrá 
lugar los Lúnes , Miércoles y 
Viernes de cada semana repar
tiéndolo el Editor de su' cuen
ta y riesgo á los suscritores de 
la capital y enviándolo franco 
de porte por el correo á los de 
la provincia y demás de fuera 
de. ella... • ' ,• . , ' ' ' 

. 6.a E l Editor ha de inser
tar bajo el epígrafe de art ículo 
de oficio, todas las circulares y 
demás que se le remita antes 
de las dos de la tarde del . dia 
anteripr . al de la . publicación, 
con las. formalidades prevenidas 
en la Real órdén de 6 de A b r i l 
de 1'839, observando para ello 
el orden siguiente, que por 
n ingún concepto podrá ser a l 
terado: 

Del Gobierno de la p ro 
vincia. 

Diputación Provincial. 
Gobierno Militar. 
Oficinas de Hacienda. 

: ' Ayuntamiento?. 
Audiencia del Territorio. -
Juzgados. 
Oficinas, . de Desamortiza

ción. 
E l . Editor recibirá el o r í * 

g ina l para su inserción en el 
Boletin v; de este Gobierno , de 
provincia, debiendo publicar 
también el que les dirija I05 
Capitanes generales de. los d is 
t ó l o s militares por estar auto-
riza^os para hacerlo directa-
tnentc á la .Redacción; por Real 
orden de 9 de Agosto de 183&, 
sin que pueda verificarlo de 
otro que no venga por estos 
dos conductos. 
.. 7.11 Guando en el Boletin 
ordinario n o ' cupiere alguna 
orden, reglamento, instrucción 
etc. n i aun.en letra de glosilla, 
se aumen ta r á por cuenta del 
Editor el pliego ó pliegos n e -
cesarios, si . el Gobernador de 
la provincia lo considera u r 
gente. 

8,° paawd̂  lâ  Iie^idsid^ 

ftrrjf 



Sel servicio exigieren la publi
cación da Bolelines extraordi
narios, previa siempre la a u 
torización del Gobernador' ci-
• i l ; _ si 'estos no íaesen sobre 
asuntos de. Gobierno, el ¡mpor* 
|e de sa publicación será de 
cuenta de la Dependencia ú 
oficina que lo reclame. 

9. a £1 contratista tiene la 
obligación de presentar en la 
Secretaría del Gobierno todos 
los días la Gaceta de Madrid 
con- el objeto de marcarle, en 
ella lo;.que-ha de ipsertar. en 
el Boletín. 

10. a E n el primer Boletin 
" |.'.tíé' todá :mes se insertará, aun 

cuándo sea en Suplemento, el 
v-íadice de todas las órdenes, cir-
jCjijar,es ,r dispósipiones y j iemís 
^que ' con ténga ' é l d l̂ anteri'ór y 
"erdiá' ul t imó'd^t'año i 'uáb ' l e -
n e r á í , TOtnpréris'ívb u é ^ótfo'.él. 
, 11. ,. Los anuncios relativos 

'á' fiesam.ortii'acíon' sé ¡riseHárán 
«jpn arreglo a (o prevenido en 
la Real o'ráka ' "dé rá; de" Jul io 

W l s . ^ . u:' ' ••}''-•"!;,;;;• 
13.a . IJOJ avisos, ó atíÜticiÓs 

'¿̂ "Vk 'Áyuritaniijíiitoi; remitidos 
'pdr: é\ Gobieí-nó' lQÍvíi:'á' í s ' Re-
datefoi, ' ' 'sé iñsertár'áii' gratuita^ 
^^ter"1;''' 5ur 
'i;!>jJí'.4;¡yE):'Éditer!idár'á 'gratis 
tftf'/lí^Mj^ár i ' .Iss'aAioprltBMiás1 'j. 
Ibeppü'íífewdaí1 siguientes 
'típljierno de la provincia y 

Secretaría del mismo.' ' 
Qobernadoí" rtiilitar/ 
l í íputadós á Cór l e i 
Diputados provinriales. 
Gobsejcros provincia ¡ss. 
Secretaría del Consejo prtf-

vinciál. '• ' ' ; • •«'«•I1' 
Administración de' Hatieh-

da púfilica. - ir> 
Contaduría idéin idem.: 
Tesorería idem ídem; 
Administración de Prop íe -
"'; dades y Derechos'del: Es

tado. 
Comisionado idem 'idéiñ. í. 
jJno ' á ' cada-Ayubtamienttt, 
• y otro 'á cada pueblo'de 

• la provincia. ; 
Sección de Fomento;" • 
Juagados de primera ' ins-

"Itantíiá de'la iprovi'iicía; 
¡Vicaífiií eclesiásticas de las 
• ' Diócesis de l a ' ríiisma. 
-É¡ihli6teca:'provincial!' 
Gefes y Comandantes de l i -
'•'••'«eá'-de la Guardia civil;-
Comisión provincial de E s -
;l tadística. • 
Ingeniero Gefe dé Caminos 
Ingén ie ro de Montes. ' . 
Ingeniero1 de Minas. • 
¡Comisarió^ de Vigilaacia. -
Biblioteca nacionali"; • 
•Aegelóle de la Audiencia 

'«(del Territorio; 
Fiscal de Ja misma. 

ijtápVan'ijéneraVaíl. JJistritq, 
feiimtw"''» •••— 

20 
1 
8 

10 
3 

ir! ' 
1 

1 
1 
1 

i 4-0 

Remit i rá por su cuenta al 
Ministerio de la Gobernación 
otro mensualmente en coleccio
nes cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, siendo igualmen
te de su cuenta la remisión á 
los Diputados á Cortes y de la 
provincia al punto donde se 
hallaren. 

E l reparto, franqueo y en
vío será de cuenta del Editor, 
quien deberá hacerlo del mis
mo modo á los Gobiernos de 
las provincias limítrofes de 

..Oviedo, Lugo, Valladolid, F a 
lencia y Zamora que también se 
darán gratis. 

14 a ' E l Contratista cobrará 
por trimestres adelantados del 
fondo provincial la cuarta par
te del importe del remate. 

15.a El 'Empresario ha de 
cóhsérvar archivádós cincuenta 
ejémpláréá de cada ñ ú m e r q del 
Boletin, q u é íacilitará á ia m i -
tad del precio corriente para el 
publicó, á l ' íaolj'ernSdor, D i p ü -
t'ación.pcovihciál"y" oficinas de 
Dfs'amoríizácion, si Ips recláí-j 
masen. . ; '•'¿••••"•'•'•v̂  • 
^ ' i e ^ ^ 'E j Contráíisiá^iio po
drá'" insertar'' nii igiín anunció { 
p'arlicu(ár mientras tenga má?-
te'rial' "'cíe* oficio"''pendiente" Üc pe'ndiéhté de 
publicación . y sin permiso dé 
éslc Góbiérno. ' ' " 

17;A" "ta1 sübasla dárá p r i n 
cipió por Ta. lécliira de las con
diciones , siguiendo por la de 
las proposiciones 'que se hubíé -
sen dirigido por él cófréo ó 
qué se, hayan depósiládo en la 
caja' buxotí que sé abrirá éh el 
acto. ' '• ' ' ' ' 1 ' 
t:'.1.é.a' L^js dudas é iiicideriles 
que pudiesen ócürrif en el re-
Hiáte," serán résüéltá's en él ac-
io por el Gobernador, oyéhdtt 
á los tres Señores Diputá'dós 
provinciales. - ' 

' 19.a" L a siierte decidirá la 
persona á : quien se' ha de aifc 
judicar él Boletin oficial' s i ém-
•pr'é' qué no se presentasen pfó-
'posicidhé5:iguales en él preció 
de cada ejemplar; pero si la 
proposición igual fuese hecha 
por el actual' ertiprésarió 'del 
Bóletib, será esta preférida sita 
dar lugar" al .sorteo. 

go."'; E l - Gobernador hará 
la', adjudicación éri favor 'del 
que Üülorice'la'propósicion nías 
ventajosa siempre, qué esta- )pca-
l ia lasi circunstancias éxijidas 
:por ; l^ condición' tercera.. " 

21.a Hecha la adjudicación 
se 'devolverán • e n ' el-acto las 
cartas de pago- á los iritéresá-
.dbs, escepto la correspondiente 
al-rematante, que quedará , en 
¡garantía de sui contrata. . 

•.iaa.» - E l rematante otorga-
•ri:'la correspondiente escritura 
de fiama á satisfacíios de qsis 

Gobierno por el importe de la 
mitad del precio del remate, 
siendo de su cuenta los gastos 
que la misma y ana copia de 
ella ocasionen. - León 27 de 
Setiembre de 1869.=Genaro 
Alas. 

(Gaceta núm. 2G7.~Día 2-i de Setiembre.) 

SUPREMO TRIDDNAL DB JUSTICIA. 

En la villa y córte de Madrid, 
á 19 de Setiembre de 1SG2, ea log 
autos que en el Juzgada ile prime
ra instancia de las .iluoras i!o la 
ciudad do Barcelona y un la Sala 
primera de lo Audiencia de su ter
ritorio lían seguido ;D. Jaime Par-
nau y D : Juan Illa contra D.' Fran
cisco Moret y Doña Aritohiá Sala 
sobre recobrar la posesión de aguas; 

• pleito pémliente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto 
por él D. Francisco contra lo sen
tencia que en 50 de Enero Altiniio 

' prpnü'nció la. referida Sala: • '• 
Resultando que por o'sgridira do 

29 de Febrero :de ISSG'DÍ Hámoh 
Carbpnell vendiii á~D; Jaime Par-j 
nalf "db8';pluaias de ágtía"•de la'íSi-¡ 
na llamada de. San Jerónimo: 

Ilasultamlo que por otra escri-
Wíf 'dé l siguiénte diá el'mismb Car 
lioiiell'Veriiíló <PD.' Francis¿ro''MaN 
lí;lr rGiilfá!í;oSáí'^lu'í»a"(Ié'í'oíú'á 
diolió fiiinb, y ^ u é Án'S ' dW-Éiérb j 
i i l f lSo?^^ . FrVilcis66:Sldrét réoo- ^ 
'nobió1 éri;1 d'ocúhn'éñtó püblico ' (]né ; 
'pérftíieciá á'MarÍMa"mitad'dé otra i 
pluma 'q'iió''él líábia'vcó'Sprallo: ' 
• Rosiillando 'queJbh:'19 yb "Fá-
brpró'd^ ÍSO'l'el Procurador D'o'n 
CláiidiíT SÍiíblíoí" S';hó>^b'i'e''''y 'con, 
poÜeh^e. ' . '^ ' JVme' í i iyi i l i r ' i % \ 
Jiion-Illa';'' c^m'óMíiiKié'rite'-dereílit)! 
dü îksti,'1 ̂ tis^Álá' én'^ei' jiiVgádó j 
iib'ji'riméra' insiancíi dé las Sfuarifs i 
de Barceíona :íá¿ escriliirás' refería; 
das'pai'a acreilitár qué. á sus" prin- ; 
cipolé's pprle'nécián' ¡aspires plomas ¡ 
y ní'eilia de'ogüá qüe'eñ ellas se ci- > 
' ; ,c rr.rj t-np . . f.¿VK,z KICV *'f.!? ' 
taban, y oxpomDnuo que.habióles-; 
ta/lo on. posesión dó 'las' misma's, j ; 
qiío los liabiaVprivádo/de e'lla'l). j 
ÍYaneiBCo Moret'y'Doñá Antonia So-; 
la) entabló contra estos el oportuno 
.íntpr^iclo de recobrar, ofreoiendo 
jnformacion i sumar¡a¡(l^, fostigos y; 
IjjUiza para qi\e.-ho se oyoseiá.lo^j 
despojantes:.. ' , . . , ^ ^ j 
i-.. íRosultandp que pdmitida la in'-j 
formacipn,. ^splarqrpi) (os- testigos [ 
.al tenor, dp.j.as progunlas.q'uo.se les 
.bicicron^jle. las: cuales fué^.na.quo 
D. JiinSéiParnap por si, y D. Juan 
Illa por «i y por medio.de sus.paiii-
santee, su esposa y-el padre de es
tá bV'FraneisW'Martí y (íallá, Iio-
^bi'an' estado 'durante uno y muchos 
'años én'posesib'n ¿e yarips plumas 
de aguo, cuya cérlezá asogúróron 
aquellos, IIÍCÍDDIIQ que lo sabían 
por las raionc? que cada, uno de 
ellos Apresa: . - •' - :> >•• 

Resultando qtia daiíá tá' fianza 
en C da Marzo de 1861, se dictó 
sentencia restiluloria contra Don 
Francisco Moret y Doña :Antpn¡a 
Salo, loo cuales interpusieron ape-
lacion, y ol Don Francisco se alzó 
lombien de otro ¿uto dictado én 18 
de Abril sobro el modo de llevarse 
á efecto ol reintegro en la posesioáV 

Resultando que remitidos los 
autos á la Audiencia y entregados 
para instrucción á Moret, los d e 
volvió acompañando ciertos docu-

, mentos y pidiindo. que se recibiera 
el pleito á .prueba porp • praclicnt 
en aquella segunda instancia la que 
no habia podido - hacer en la pr i 
mero por ry> habérse lo concVáido 
.audiencia, y ep ufvptrpsi,alego quq 
D. Juan-lila no habia justificado su 
sucesión de D; Francisco Martí, de 
quien se titulaba derecho- habien-
le,- y por lo piisipo lo fullaba-l^gpf. 
nonalidad,suplicando que por este 

-defeoio se declarase" :la nulidad de 
.lo actuado,;ó se tuviera por heoh'a 
-la rodamácioh ojiortuha para . ffá. 
parar él recurso de c a s a c i ó n . ' : ! : ^ 

'Résullaíido" qué- Doña -Ailtonia 
;Sa!a''pre6enió;ti!iiibietí cieíté. dpcu'-
monío mhhtfc's'tiímlb Ijtíc Wó'íé^ópb. 

'niá' á q'ñ'é'':ie;; récibiéra 'eí'-'jprel¡í¿''S 
'p'ríiulio ; y (¡no ¡mpiignailas' tlíiKfk 
"prélónsíónfcs pW'DrJSiüie ''PáViíirú 
fpnJan Jili'.'tó'SÍlia' pri tnto '& 

Ta'AuáiSnyia.'yoclaVif'h'ó^liíbe'^S 
gar á íá nullyáil dfe'>ló's;iícíiia'¿ÍDÍoi 
n i ' i lo á'dniislon , ^ ' ^ s ^ 1 í ' d i % f W 

'presentados^ y'qüeí Ííiipp'ocíó"le' HaS. 

" * ' " i f : 'S .L í -L' 

reí 

prese 
bía á'la'prubbá splicitsáa !.'porj tóy 

Resultando que lícnéga'ía1 ia ro« 
forma de osla providencia-,-v lleva-

i>at.;a»i.i9f? a'-t Vií ;•;••:'?.,*'< 
dos los autos- a la .vista, sobre lo 

- : ;•;:.•' •/. a Y í i y i fir.i .:-;..•>;' nji 
principal,- se (hp.tg ^pntqneis .pp 
de Enorb úllimo confirmandó-.él(,a^-
.io apeióap..'(le'/r8 (le.Abril.y.ra^en-
tencia rosfiluloria én cuaqto á jip 
condeno? quel.c^nt¡ene''^o¿tí'a?.Mpr-

jet; y.revpcau.do .la i^jstna. rpsp.ep'j-
to a los jmpuostas.á ,^,oíio0Antpaia 
..Sala, á. la .csfil so^bsíjlvió. de.,la 
.detnanda: >;., • .„-. .-: 
-:.. iy resultando que contra este 
•fallo:.interpuso Mor.et recurso de 
casación fundado en las cousas.^e-
gundo, cuarta y sexla-del art. 1.015 
da la ley de lEiijuiciomiéntb civil , 
cuyo recurso fué. admitido', íiabiéd-
dóse becho por el D. i Francisco el 
correspondiente depósito en oanli-
dad de 2.000 rs.: . . 

Vistos: siendo'i'onento el Minis
tro de este Supremo Tribunal Don 

• Eduardo EÜo; 

Considerando que la:óm¡siondo 
D:-Juan illa en jusiifiear que'es su
cesor de Don -Francisco Marti no 
prueba quo aquel está inea'pacitado 
para ejercer sus derschos civiles, 
en cuya inliibililáoion consistiría 
la falta de personalidad en el l i l i -
gai(tq,i quq %i alude en Iq "pm% 



iegnnda 'dal árliodlo' 1:0!3 áá la 
le j dsiEnjmciamienlo civil: 

Crinaiderondo quo' en la segun
da insiancia dol intoriliclo Je reco-
brbr propuesto por Illa, en el que 
Tfípdii" ñ i m t l paró i dbte'oer próvi-
d'etibia'sih oír ál ciliBcodo do des-
pojante, D. Fránciseó Morot no po-
Ura'alegar el casó Üe prueba pro-
{íóÉálá y no ejeciitádo en juicio ver
bal celebrotlo en la primero, única 
rqúe en toda clase do inierdictos 
'éob'é admitirse, con arreglo al art. 
704 de dicho ley, on nquol estado 
de la instrucción dül'juicio: 

Considerando que la admisión 
de los documentos presenWidos por 
D. Francisco Morot y Uoíia Anto
nia Sala ep lo segunda insúncia no 
habría sido conformo al citado^ar-
'lióulo 7C4, porque .liubiora dado1 
íugar á que se •trajeron1 ú los autos 
"prüébós que,per ói se excluyen: • 

'Considerando, -por, tanto,, que 
en ai, caso".presente n'ó existen |as : 
causas, segúnda^cuai-ta y. se«ta .d.el i 
yrt. 1.015,.en.quo.se ha ínndado • 
el rjecurao dé .ca'sácion. interpuesto; 
' * paliamos que debemos declarar 
y jlecjaramos ,n,c>,baber lug'or á ^|, 
y condenamos á D. Francisco SIo-
ttfftn las cestas, y á ¡a pérdida de 
loi'JJjÓÓÓ ra. ¡depositados,, que; se 
tliúrilpui'ran.fen la fórmá .qué, pre
viene elVrt.! 1.065 de la citada ley 
da,Enjuici^nnento. civil. 
''" -kii ppt esiti nuésira sentóntia, 
qneVa'pufeiicará en la Gaceta .del 
"Gobierdo ó insertarájen la Colección 
te'gtiláliva, para lo' cual se pasen 
taa, oportunas copias certiucadas, 
íq'proiíunciampsi mandomes y fir-
aiániós.=Juan Martin. Carramoli-
'rio.=ftani'on Moriai do , ^ ¡ 0 1 3 . = 
Félix Herrera de la Riva.=Juan 
Maria Biec.=FelipB-ile lSrbina.= 
^Eduardo Eb'o.==pom¡ngp Moreno. 
' ' . '^obheaeitmsLeida"; publica' 

da fúfl la'pré'eedent'é séntcncia' por 
-íl'IlüftfsR'ik'EdüílrJIj Elio, "Mi-
-histro'del'Tribunál Sopremo do Jus-
rtieiav^stándose: celebrando oudien-
oia, pública en la, Sala segunda del 

.rnismo el dia ;de hoy, de, que cqrli-
• "fleo como Escribano'de Cámara. . 

; Madrid 10 de Sotiembré de1802. 
"ISíGregério Cámiló García. 

'•''cíccta-núiir. 2GK.'— Diá'So de séliómbro.. 

1 MlNlSTÜIlIO DE LA GODERNACIO.ti 

Stihecrclaria.—Negociado 3.° 

Remitido ó informo do la Snc-
éion dé Estado y Gracia y Justicia 

•dol Cvinstjo do Estallo el expedierí-
«tá áeautorización negado por V . S . 
-si Jjiez dn,primera instancia de esa 
.yapita) para procosar & Canuto Bue
no, vigilante de la misma, ha con-
¡siiító'cio lo siguienln: 

«Excmo. Sr. Esta Sección ha 
examinado el expediento en que el 
Gnhernador do la provincia de Va-
Uadolirt ha negodo al Juez de pri-
mgea insiancia ia vyujlh capital la 
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antorizaoion que soliciló para pro
cesar i Csnu'.n Buono, vijilaot» do 
la misma ciudud. 
• Hosulla: 

Que habiendo pedido : auxilia 
Dionisia García contra los atrope
llos y. desórdenes que en, jn .cosa 
cnusalio José Sánchez, nciidió un 
Colador,' y dispuso que el vijjílanlo 
Canuto Bueno condujese á Sjochez 
á la presencia del Inspector: 

' Quo en oumplin)ientd..:de esta 
disposición su dirigió el -vigilante 
con Sánchez {i la Inspección; poro 
en el camino resistía c! último la 
prosenlocion, y trató diforenles ve-
w.s do accmiiilor al vigilante, ú pe
sar de las amonestaciones" ile osle 
para persuadirla -á que obodocioso: 

Quo en una de las, ooasionos en 
que .SancliB?, rehusaba coulinuar 
su' marcha, trató do arrojarse sobre 
el ftjjitsnle,'; según este deolaro, 
lo arrancó las letras del uniforme, 
sin embargo de cuya ofensa y de 
h i blasfemias que:el SjiQchez-,pro- , 
feria contra Dios, y :los, Sántos, el 
vigilante siguió amonostándple coií 
prudencia, hasta que,viendo su té-
náz resi'áténoia y el adornan' dé 
echarse toano al bolsillo para bus-
car.'Un armar sei.vió obligado el x¡-
gilanle á hacer uso de la,stty.a.,de8T 
cargando un sablazo pn el bi;azp de 
Sánchez, y causándolo úiia herida, 
'qué según él Facíiltaüvo. np pddria 
ser ;ci)roda' antes dé los cincó diá's: 

. - Qiio: instruidas'diligencias judi
ciales en virtud del parto dol Ins
pector, resultó el becho en los, tér
minos referidos, así como también 
sé' li'izp!; c'o'n'slar, los malos "aiiiéc'é- j 
ddntes de losó Sánchez,'licenciado, 
¡dé .presidioi cuyo, cntácler discdlo', 
]:, ppndpnciero ér.ai nHorio i en, la 
población: , (¡ , , , . . , ^ < 

Qüe el Juez, de acuerdo con el 
Promotor, fiscal, pidió autorización 
'para procesar al yigila'nté Conñíb 
Bueno, y el Gobernador la negó, 
de conformidad con el Consejo pro
vincial, fundándose, en qua.el .agen
te dé la Autoridad' obró' en el ejer
cicio legítimo de su eargb hapién-
do uso do la-fuerza para' llcvar á 
efecto una orden superior y para 
delenflersp de udi) agresión ¡ajusta. 

Considerando que las circuns
tancias en qué, según aparece del 
expedienté, causó él vigilante Ca- , 
nuto'Bueno una lesión a José San-
choz,! son suficientes para' conside
rar ¡al primero irresponsable del 
cargo qije so le imputa, puesto que 
sé vió desobedecido y atropellado 
por un hombre qúo no contento 
oon 'resi»,:- las intimaciones del 
représemuuto de la Autoridad, in
tentó acometerle; y aunque no re
sulte.averiguado que llevase arma 
oculta, sus malos antepedentes y el 
ademan de-llevarse la mano al bol
sillo daban lugar ó sospechar que 
en efecto so proponía burlar vio
lentamente la acción de la Autori
dad; . ; . 

La Sección opina que debe 
confirmarso la negativa del Gober
nador de Valladolid.-

Y habiéndose dignado S. M. la 
Boina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo1 
comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde 6 Y. S. muchos-ailos. Ma-
driü i 8 de Saiiambro 4? 

Posada llf-,rrera.=Sr. Sobornador 
do la ¡iti.ivi.acia de Valladolid. 

(Gacat» mira. 270.— Día 27 d« Setiembre.) 

MlNISTEntO DE LA GODERRACION* 

Sabsecrctaria.=Ne¡iociailo 5.° 

E n el expediente de autori
zación negada por V . S. al Juez 
de primera ítoslancía de Priego 
para procesar á D . José de la 
Guerra y D. Ju l ián Garrido, 
A'cíilde y Secretario respectiva
mente del Ayuntamiento de 
Salmeroncillos, resulta: > 

Que el expresado Secretario 
expidió una certificación visada 
por el Alcalde, en la cual se 
hacia constar que D . Agustín 
González poseía en 1861 '170 
cabezas de ganado' lanar de la 
clase de vacío, por el cual pa
gaba la contribución correspon
diente; y denunciado cómo fal
so, dicho , documento por ¿ t ro 
vecino del pueblo, el cual ase
gu ró que, si bien el González 
poseía aquel ganado, no figuraba 
¿ü'' producto en el padrón de la 
riqueza, instruyéronse dil igen
cias judiciales, resultando que, 
según los amillaramientos ó 
cuadernos de regulación de r i 
queza que obraban en la A d -
ministeacion principal de H a 
cienda, figuraba Don Agustín 
González como dueño de 153 
ovejas, y, no de ' Ids .1:7.0 cabe-
zas de vacío ¡impuestas en la 
certificación: ,-. 

Qae en su consecuencia i n 
sistió el denunciante en sus ges
tiones, acusando de falsedad al 
Alcalde y al Secretario, y quer 
jándose de los perjuicios que á 
los contribuyentes habla podido 
causar la inexactitud cometida, 
pues las cabezas de la clase l l a 
mada de vacío eran computa
das para el impuesto de dife
rente modo que las ovejas: 

Que el Juez, de acuerdo 
con el Promotor, pidió la opor
tuna autorización para proce
sar al Alcalde y Secretario por 
falsedad; pero él Gobernador, 
después de oir 5 los interesados, 
la negó, conforme con el C o n 
sejo provincial, fundándose en 
que la denuncia no habia sido 
comprobada, pues á pesar de 
afirmar el denunsiantc que D . 
Agustín González no figuraba 
en el padrón de la riqueza con 
ganado alguno babia resultado 
con 153 ovejas; y aunque re 
sallase una diferencia de 17 
reses, no babia fundamento bas
tante para calificar de falsa la 
certificación, porque esta no ba 
cía referencia al cuaderno de 
amillaramiento, siendo de no
tar, en cuanto al Alcalde, que 
¡el cargo que se le hice por ha

ber visallai el documento no ¿S 
süsieuiblc, en atención 4 que e l 
V.0 B,° sirve solo para legali-s 
zar la f i r m a del Secretario, y; 
no para responder de la exac
titud del documento. 

Vista la Real orden de 33 
dé Marzo de 1 861, expedida en 
vjrtud de consulta de-la Sec- . 
cion de, Estado y Gracia y Jus-r 
ticia del Consejo de Estado en 
un caso análogo al de que se 
trata: 

Visto el art. 226, párrafo 
cuarto del Código penal, que 
declara responsable al empleado 
que cometiere falsedad faltando 
á la verdad en la narración de 
los hechos: 

Considerando: 
I.0 Que según jurispruden

cia establecida por la citada Real 
órden, , el V . " B * del A m d g 
puesto en un documento no 
significa mas que la aprobación 
del "misriió con relación, 'á í a 
persona que le áutórizaV'y 'no 
á los hechos qüe é n él se con
signan: ..!, 

2.': Que no resultando.,d^l 
expediente otro indicio de cuí-r 
pabilidad respecto del Alcalde^ 
& quien se trata ' de prócéiúr, 
mas qüe la firma'puésta^én ( ü ü 
certificado, de cuya exactitud no 
tenia obligación de conocer:. , ,;> 

, 3.° Que np e n c p n t r á n d o ^ 
en igual caso el: Secretario p ó r 
haber expedido la certificación 
relativa & ' la cuota' que sé^fé-
partió & un contribuyente, c u 
yo documento parece no estaba 
conforme con ej amillaramien
to del pueblo; resaltando ade
mas por confesión del mismo 
que expidió la certificación sin 
tener á la vista el original & 
que debía referirse; 

Oida la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo dp 
Estado, la Reina (Q D. G ) sp 
ha dignado confirmar la nega
tiva de Y ; S. en cuanto al p r ó -

"césamienid' de T). 'José' dé ' l a 
Guerra, Alcalde de Salmeronci
llos, concediéndola respecto á 
D. Julián Garr ido, Secretario 
del mismo Ayuntamiento. 

De Real orden lo comuni 
có á V . S. para su .inteligencia 
y efectos consigüíentes. -Diós 
guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 18 de Setiembre de 
1862. = Posada Herrera .= Sr. 
Gobernador de l a provincia de 
Cuenca. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendenoia niililar del dislrilb ¡fe 
Castilla la Vieja. 

A las dos del día nueve de 
Octubre inmediato se celebra 
subasta para contratar. Jas pri-i 

http://%c2%a1iti.ivi.acia


meras materias del suministró 
fié provisiones del Disti *.to de las 
M á s Baleares, en el año econó
mico que termina en fin de Se
tiembre de 1863, cayo acto ten
drá lagar simultáneamente ante 
la Intendencia militar de aquel y 
la Dirección general de Adminis
tración militar según el anun
cio publicado en la Gaceta de 
Madrid. L o qae se avisa al p ú 
blico para conocimiento de los 
qae gasten interesarse en este 
servicio. Valladolid 24' de Se-
tóttabre- de 1862.=P. A. , Car
los Clavijo. 

j rectificar el amillaramicnto pa 
ra la contribución territorial de 
1863, se previene á lodos los 
hacendados, vecinos y foraste
ros, presenten sos relaciones con 
arreglo á instrucción en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en el t é rmino de quince días 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues trascurridos que 
sean no se recibirá ninguna. 
Santa María del Pá ramo Se
tiembre 26 de 1862.—?. A . D . 
£ , X , Rafael de Paz.'Secrétario. 
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A las doce del dia- diez de 
Óctobre ' inmediato, ' se celebra 
sabastt para contratar'' las ' p r i 
meras materias del suministro 
He provisiones del Distrito de 
Castjlla la Nueva, . 'en e l . año 
económico .que,. terfnin^,,en • fin 
de Setiembre de 1863;:. cuyo 
acto' tendrá lugar s imul tánea
mente ante lá Intendencia m i -
^ta^.clq aqué l , y; la' Dirección 
general de^ Administracibn mi.-
litar, según e l anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid. L o 
que se avisa a l publico para 
conocimiento de los qu? gusten 
interesarse en este servicio. V a 
lladolid 2 5 • de Setiembre de 
; i862 .=P. A . , Cárlos Clavijo. 

' JBé lo» Ajuntamlcutos . 

A lca ld í a constitucional de ' 
• Gordoncillo. :, 

Instalada la Junta pericial 
de ésta villa con objeto de rec
tificar el amillaramiento que ba 
de servir dé base para la der-
.rama de la contribacioa te r r i 
torial que á la misma corres
ponda en el año próximo de 
H 863, se hace indispensable que 
lodos los propietarios de este 
t é r m i n o presenten en la Secre
ta r ía del Ayuntamiento en los 
quince dias siguientes al de la 
inserción de este en e lBole t in , 
oficial de la provincia relacio
nes juradas de lo que: posean, 
pnes de no hacerlo les parará 
ct perjaicío á que dieren lugar. 
Gordoncillo Setiembre 26 de 

862 .=Kamon Gutiérrez. 

, 'Alcaldía constitucional de San
t a M a r í a del P á r a m o . 

• • " i P&>ieri<¡l<Ha: Junte pericial 

Akallla do la Presa de San Isidro. 

Para la debida regularidad y 
conforme lombion ó preco|ilo del 
Sr. Cobernartor queila espunsto en 
mi cosa bobitacion ei reporto paro 
gastos en el presente ¿ño de la, ci-
taila' prosa, por lérmiiuo il» cello 
dias desde la piiblicacion de ' eété 
anuncio para oír las oposiciones y 
reclamaciones; qtié se.hagon, las 
cuales se...ad,"ii,i':á.n. :L8on 30.-.df 
Setiembre de Í8G2.'é=ÁDU>.maS«n-

Lic. D. •A»¡¡'él'-Lücio' García, Juez 
de '•¡triméra instancia' de este par
tido de Saiwgun. -;: 

provincia> participo; 
testi !! 

A V. S, el Sr. .Gobernador c ¡ - ; 
vil da osla 
que en este mi Juzgado y 
moüio del presente essriháüo, se 
sigue c'íusa criminal contra Gui
llermo Cak^dilla vecino da'Gnllé-' 
guilles por robó dé ana, pareja de! 
bueyes ejeonlado. ctl la noche del, 

'dia treinta de Agosto ú!t!«ib'rdé lo í 
pertenencia do 'Bernabé". González 
vecino de Calzodilla de los Ilertna-
nilios, en la cual lie mandudo en
tra otras cosas se proceda á la cap
tura, prisión y eonduocion con Id-
d« seguridad, poniéndolo on cono-; 
cimiento de V . S. paro (|aB se dig
ne dar los disposiciones convanlen-
tes á todos los dependientes de su 
cargo con el fin de que tenga efec
to dieba captura, prisión y conduc
ción, insertando sus señas enoIBo-
lolin oficial, y con este .objeto, libro 
el presente pora V. S. por el cual 
de parte de S. M. (Q. D. G.) cuyo 
justioio en cu Real nombro adminis
tro, lu exorto y suplico, que reci-
bido quasea, se sirva dar Isa ór
denes qua crea conducentes á los 
fines relacionadosj que en lo.aties
timar administrará la recta justicio 
que acostumbra, quedando yo ebli-
godo 6 lo mismo, liado en Saliagun 
i veinte y seis de Setiemlire de a>il; 
ochocientos sésenla y dot.sAngel 
Lucio García.=Pjr dandado de 
eu'Sfíq;,, Bonito Fr»c«f« - ' 

Señas de Guillermo Cahadilh. 

Estatura 5 pies y 3 pulgadas, 
edad de 33 años á 34, tierno da 
ojos, tiene pecas én el cuello, na
riz larga' y angosta, barbo' poca, ca
ra larga,'pelo castaño, habla muy 
delgada, anda cargado de hombros, 
gasta pantalón do paño basto,.som
brero chamborgo y bolas de cuero, 
chaqueta de paño pardo viejo; ca
pote viejo. 

El Me i' Don Sáíurnino García Unjo. 
Juet de primera instancia fie esta 

.' ciiidad de.Aslorga IJ su partido. 

Vor el presente cito, llamo y 
emplazo á Úomingo Alvarcz y Po
tra Machado viuda vecinos del pue
blo do Clagas, Ayuntamiento del 
mismo nombre, para qua al térmi
no de- quince días contados desde 
la inserción de este edicto,' com
parezcan en este Juzgado, y por Ta 
escribanía dol que.refréntla, a fin 
deshacerles saber si quieren; ser 
partes én : la causa que se sigue á 
consecuencia'de haberse' incéndis-
dé cBaíro caias, entro 'e\\ts iBí' aé 
los citados Domíngó y Petra, en la 
noché del'! veinte y ,siete de Julio 
úllimo .len el .citado pueblo ds Ma-
gsz; cón'apercit/imiento que de no 
hacerlo 'se síistanciiir^'sin!' esta di
ligencia.' Dado en Asíor'gá, ̂ .v^int.b 
,)! cuaUpde.sViomb mil polip-
.cientos sesentâ  y Mos^Saturnino 
G. :Bajo.=Por mandado de su SM'ai', 
Benito Isaac Diez. , • - • • • , 

Don León tIbañ«z, Jiiei' de primera '. 
'." ¿nsiancia en Laviana provincia; de 

... Oviedo.,,! '<j . ' . 

'¡;';íí»go"iÁer:. qiíé' en eslél'-'iñi i, 
"Juigado',se^ioÍ!a' vŝ c'anto! la. plaza 
,de,a|goncil por, defuncíonr del que 
.la ;obtenin,;soñalada'¡ségun lo acor
dado conforme al art; 31 del Real 
decteti)" do 50 do Octubre da 1852, 
pará los' sargénti}?,', cabos; y soldó- i 
dos licen'ciadós del ejército, con 
buena nota,¡dotada con mil seis
cientos rs. .anuales, con mas los 
derechos do arancel. Lo que se 
manda publicar para que los aspi
rantes que se crean con la aptitud 
necesaria presenten sus solicitudes 
documentadas en forma dentro del 
término de cuarenta dias desdo la 
insartion en la Giceta de Modrid. 
Dado en la Pola de Laviana á vein
te y CÍÜCO de Setiembre do mil 
ochocientos sesenta y do8.=Leon 
Il)añez.=Por su mandado: Salva
dor León, Socrétario, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Continúa en la ciudad de 
Santander el Depósito do las ver
daderas piedras de molino del Bos
que de la Barra, en la Fortésous— 
i m q e , á cargo de 0, Juan de 

Abarca; quien gáMnliza su : H * M 
calidad, orreglándolas á prqcjq» 
convencionales, y haciotulo^las re
mesas, si así se lo encarga,, a^pun,-
to que se le designo. En el .misinf 
depósito, las hay también p r ^ d e n ; 
tes dé Froncia y de calidsd. ente;; 
rameóte superior, oon, la ci^cunsq. 
lancia de, ser de piedra. aiacizj , ,^ 
vez de tener como todas las den;^ 
una gruesa capa de .yeso. Tarnbjgij 
se encontraran piedras de(, fn$m 
clases en Vailadoljd BÍ.-cpidafl^jjjrj 
Ins Sios ']. Diez dei ffio, ji'elícs y 
C ' y oír Bioseco al do D. Lnrcnzf 
Molledo, . > 

El jueves 9 de Ojluhre, p r i -
ximo-y hora ilo-dioz do su ipa^ 
ñanéi so rématára en íavor! 'del 
mas vonlojoso licitadór,' la ' Gn'ci 
conocida bajo el nombre del Vfaf 
doii, de dar octíénta cáfros de yér-
b», sita én la villa dé 'S'an' Mártia 
dé la Folamoso, y démas'lincas, 
cuya' Venta dé a'núóció en.el ÍBols' 
Un oficial de esta provincia del 2̂ 
dél corrieñté mes de- Setieiiriliré, 
cótí'el precio y tipo midímóm de 
cuarenta mil.reále^on que fué'"ta* 
sado. . "..' "; " ,"" ' ' ' ' !" "^ 'V , ' 
"" Él remate londrá' efécJó,^n'.Mar 
dríd pbr'óí ár.,D^! .Alejandro^Riva!^ 
'dén?ira;!y"Qujroga, calle ijél Cár-
'niénV'óosa'núi. íl'. is y.^8;'.ónorlo 
3.°. Y en Agórgb; por^^Juan Por
to y' Illanco eti la casa' jñe'jon 'para
dor dé.'.dili jéncibs' !do!.1í'á'̂ (aza"Jfy 
áquellé cibilá'd; 'él mi y' líora" mar« 
'cada; entendiéndose iíaber' obteni
do la preferencia, el qiio' en'oúa/-
quiera de ambos, 1 punios Hoyo' me
jorado la litiíacion ' sobro '|é' ia'sa, 
con un cinco por ciento. ' ' ! 

. E l día SS5'jd¿V-'(&ih^ie!'á 
han éstráyiadó dos éabaHerías 
del pueblo de Geti.noi.iAyuiita;-
mienfo de Cármenes de /Jas ser 
ñas 'siguientes:., u n .machoi de 
tres años con ' cabezada, 'alzada 
iéis cuartas y media: un (aballó 
pelo castaño, de 6 años, alzada 
siete cuartas escasas. L a perso
na que sepa su paradero"se ser
virá dar razón al Sr. .Cur£;,de 
dicho pueblo quien gratificará. 

StiDASTír. El domingo 26 de Oc
tubre é las 12 de la mañané, en; la 
escribanía de Don Ramón Roales, 
tendrá, lugar el remate de varias 
lincas qni* hacen en junto 110 fa
negas de tierra y radican on tér
mino do Cubillas de los Oteros y 
Gigosos. 


